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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 207/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
YUCATÁN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN. DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIOÑ 

`Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanas" 

En la Ciudad de México, a veintitrés de junio de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Eduardo Medina: Mora 1, instructor en el presente asunto, con el 
expediente de la controversia cóñstitucionall rubro indicada. Const., \ 

Ciudad-de,  México, a veintitrésdeliinio  de dós-mildiecisiete. 

Con—el oficio y anxos de\Marco-Jejandro Celis) Quintal, quien se 
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Legislativo •y,.Ejecutivo de. la referida entidad 	derat

A.
iva: impugnando lo 

• . 	- \l\- 
siguiente 	 - 	'-" 

"Artículo 97,.párrafo, último,de la
- 	

i-'uonstitucion olíticaídél Estado de 
Yu catan (CPY) 	..,».. 	 k/ 

Artículo' 100, párrafos piiiero y 'egti 	d-Ia Constittidión' Política del 
Estado dé'Yucatáñ»(CPY•). 	 .' ... 	. 	. 
Segundo transitorio del-Decreto Ntiero 491/2017,'por,él' que se modifica 
la Constituión Política'-del -Esdé 'Yucatán, n'.-fnteria de fuero y 
reconocimiento de los derech'os a14dentidá'd:. 

Con fundamento enjartícuios 105, fracción 1, inciso h), de la 

Constitución Política de los. Estados Unidos Mexicanos' y 12, 10, fracción 13  y 

II, párrafo primero4, 	Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  H. del 

' Artículo 105de la Constitución Política de los- Estados Unidos Mexicanos. LatSupr&maiorte de , 	. 	1 	..,.. 	 t 	...,. 	, 	' 	,' 	- 	,•. 	'• 	II 	-1 	rí' 
Juticia de la Nación con6cerá, en los términosque señale.Ia ieyregiaméntaria,'de los asuntos.siguienté: 
1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se 
susciten entre: [ ... ] 
h). Dos Poderes de una misma entidad federativa, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones 
generales; [ ... ]. 
2Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  Ii dei Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y 
resolverá con base en las disposiciones del presente título, las controversias constitucionales y las 
acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
código federal de procedimientos civiles. 

Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias 
constitucionales: 
1. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; [...]. 
4Artícuio 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los 
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Artículo 105 Constitucional, se tiene por presentado al promovente con la 

personalidad que ostenta5  y se admite a trámite la demanda. 

Así también, se le tiene designando autorizados y delegados; señalando 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; ofreciendo como 

pruebas la presuncional en su doble aspecto, legal y humano, la instrumental 

de actuaciones y las documentales que acompaña a su escrito, las cuales se 

relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 

alegatos. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero6, 57,  11,  

párrafo segundo8, 319  y  32, párrafo primero10, de la referida Ley 

Reglamentaria, así como 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles11, 

de aplicación supletoria, en términos del artículo 1 de la citada ley. 

De conformidad con las constancias que acompaña para tal efecto y en términos de los artículos 64, 
párrafo noveno, de la Constitución Política y  40, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial, ambas 
del Estado de Yucatán, que establecen: 
Artículo 64 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Yucatán. El Poder Judicial del 
Estado se deposita en el Tribunal Superior de Justicia, en el Tribunal de los, Trabajadores al Servicio del 
Estado y de los Municipios, en los Juzgados de Primera instancia y en los demás establecidos o que en 
adelante establezca la ley. En el ejercicio de la función judicial impartirá justicia con apego a los principios 
de autonomía, imparcialidad, independencia, legalidad, objetividad y seguridad jurídica. [ ... ] 
El Presidente del Tribunal Superior de Justicia será el representante legal del Poder Judicial, con las 
atribuciones que le confiere esta Constitución y la ley. E ... 1. 
Artículo 40 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Yucatán. Corresponderá al Presidente 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado: 
1. Representar legalmente al Poder Judicial; [...]. 
6 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. [ ... ] 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y 
recibir copias de traslado. 

Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de 
notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las 
notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se 
entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por 
legalmente hecha. 
8Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. [ ... ] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. E ... ]. 

Artículo 31 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la 
de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro 
instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en 
la sentencia definitiva. 
10 Artículo 32 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidós Mexicanos. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, 
excepto la documental que podrá presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de 
ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del 
interesado. [ ... ]. 
"Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
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En cambio, no ha lugar a acordar de conformidad su 

solicitud de hacer uso de aparatos y medios electrónicos, en 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DELANACIÓÑ 	virtud de que el artículo 278 del Código Federal de "Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 	 Procedimientos Civiles 12, de aplicación supletoria, sólo 

prevé la posibilidad de que las las partes, en todo tiempo, 

puedan solicitar a su costa copia certificada de cualquier 
r— 

constancia o docurnentó\  que :obre  'eh autos, ordenándose, incluso, su 
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expedición sin audiencia 'previa de las demás partes.. 

Disposición qUe permite, 	la 	-que la.partes puedan solicitar y 
- 	• 4• 	.'-..• \- 	- -: 

obtener copia 	 y, por otro que, en todo _;.•.:;' 	'.. 	 ' 
caso, seasiente razóñerí-el1pYopi6 :exp'diéñtedecuále -' .' los documentos. 
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solicitados, así como .de la &entrega de' estos 'al interesa. • - con lo cual se 
::' 	 . 	,.. 	- 

controla, ) conserva y res gua id a'láifó 	cióti'qú- '.bra en un expediente 
• ,! 	-. ,. \.• 	 •. 

judicial; y, si bien,..en la practica\se%autoriza tambie :expedicion de copias 
.1 	 ' 	

' 	1 simples; ello derivadelas misrnaspremisas.".. 1 	 1 	 Ji 

En 'este ordende ideas, dado que\see :,'-ante un procedimiento que, 
. 	..- 1 	

1 	\'\ 	/ 	- 

como tal ,'se encuentra-reguladó en la Leyeglamentaha dela"Materia y, en su - -.. 	'. -. ...'-, 	•' 	. 
caso, p'rel'. Código' Federal- -.de Pr..iinéntos Civils, de aplicación 

- 	, 	- 	- - 
supletoria, que fijan 'Jas 	pa4ç,su subtanccRn,y a las cuales, por 

consiguiente, deben sujétaFs'e tá 	 como el juzgador; éstas, como 

se preciso, contempn exclusivafrientiexpedicion de copias certificadas de 

las constancias de autos yjianiizan, en todo momento, el acceso a la 

información contenida en los expedientes judiciales. 

	

Tal acceso tambi 	encuentra garantizado con el hecho de que las 

partes pueden imponerse de los autos y, por ende,.. toma r todos los datos que 

estimen indispensables. 

i rP.or otra parte de conformidad coni los artículos 1O,1fracción  1113 y 2i1s,de 
\i íVfr\ 	/ \ 1 	1 L J1JJ 	J/ \ 1"  

la invocada Ley Reglamentaria, se tiene como demandados en este 

12 Articulo 278 dei Código Federal de Procedimientos Civiles. Las partes, en cualquier asunto judicial, 
pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de cualquier constancia o documento que obre 
en los autos, la que les mandará expedir el. tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
13 Articulo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y  II dei Articulo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias 
constitucionales: [ ... ] 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia [ ... ]. 
14Artícuio 26 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y  II dei Artículo 105 de la Constitución 
Política de tos Estados Unidos Mexicanos. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará 
emplazar a la parte demandada para que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y 
dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. 
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procedimiento constitucional a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del 

Estado de Yucatán; consecuentemente, con copia simple del escrito de 

demanda y sus anexos, empláceseles para que presenten su contestación 

dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en 

que surta efectos la notificación de este proveído y, al hacerlo, señalen 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibidos que, 

si no lo hacen, las subsecuentes se les harán por lista, hasta en tanto cumplan 

con lo indicado. 

Lo anterior, con fundamento en el citado artículo 305 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, y con apoyo en la tesis de 

rubro: "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN 

OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 

NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL 

ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A 

LA LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA)"15 . 

De igual forma, como lo solicita el Poder demandante y a fin de integrar 

debidamente el expediente, conforme al artículo 35 de la citada normativa 

reglamentaria16  y la tesis de rubro: "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL 

MINISTRO INSTRUCTOR TIENE FACULTADES PARA DECRETAR 

PRUEBAS PARA MEJOR PROVEER.1117 , se requiere al Poder Legislativo 

del Estado de Yucatán para que, al dar contestación a la demanda, envíe a 

este Alto Tribunal copia certificada de los antecedentes legislativos de las 

normas impugnadas; apercibido que, de no cumplir con lo anterior, se le 

aplicará una multa, en términos del artículo 59, fracción 1, del referido Código 

Federal de Procedimientos Civiles18. 

Al contestar la demanda, la parte demandada podrá, en su caso, reconvenir a la actora, aplicándose al 
efecto lo dispuesto en esta ley para la demanda y contestación originales. 
15 Tesis 1X12000, Pleno, Aislada, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XI, marzo de dos mil, página 796, número de registro 192286. 
16 Artículo 35 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas 
para mejor proveer, fijando al efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a 
las partes para que proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor 
resolución del asunto. 
17 Tesis CX/95, Pleno, Jurisprudencia, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo II, noviembre de mil novecientos noventa y cinco, página 85, registro 200268. 
18 Artículo 59 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los tribunales, para hacer cumplir sus 
determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
E ... ]. 
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Mexicanos" 

En otro orden de ideas, de conformidad con el artículo 

10, fracción IV, de la Ley Reglamentaria de la Materia19, 

dese vista a la Procuraduría General de la República para 

que, hasta antes de la celebración de la audiencia de ley, 

manifieste lo que a su representación corresponda. 

En cuanto a la solicitud de suspensión formulada 

por el promovente, fórmese'c(tdénio incidental respectivo, con copia 

certificada de la démand, ásí como de sus anéxos. 

Finalmente;con fundamentó -enilartículo"287del mencionado Código 
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Federal20 -hagaser la certificación 1de los:diasen que transcurre el plazo 

otorgado en este proveidq ' 	1 
............. 

Notifíquese. 	. / ¿.//.rI. 
,F 
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Esta hoja fOrma' parte del acuerdó de 
i
véintitré&déjiihio d&dos rniVdiecisieté (didtdo'pbr 

$ 	 t) 	 1)1  
élMiflistro Eduardo MedinaMora L instructor' 'en la controversia constitucional 
207/2017, promovida por el Poder Judicial del Estado de Yucatán. Conste 
C A 

19  Artículo 10 de la Ley Reglamentaria :de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias 
constitucionales: [ ... ] 
IV. El Procurador General de la República. [...]. 
20 Artículo 287 del código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día 
en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse 
precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande 
abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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